
o» o •

AUDIENCIA PROVINCIAL

t Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm.

■ JUZGADO INSTRUCTOR DE....
SE INICIA EL EXPEDIENTE EL J.... DE

FALLADO EL....... DE DE 19

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



AUDITORIA DE GUERRA 
DE LA 5.' REGIÓN MILITAR

Causa núm

Contra

Exorno. Señor:

Tengo el honor de remitir

R.”

V. E. testimonio

de la causa anotada

a los efectos que

deducido

al margen

procedan.

a

Dios guarde a V. E. mu-

ohos años.

EXCMO. SR. PRESIDENTE

Zaragoza a...G?.de. .<

INCAUTAOÍQMES.

PftOVlHClAL DE

is; GOBIERNO 
^DE ARAGON



DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,......... ..............................
novecientos cuarenta y_ _______ —

- de mil

de miiPROVIDENCIA

S.5.

Huesca, .........
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo ¿^ 
número contra

remítase con oficio al Juez de Instrucción
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de J9 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional7'^¿¿?;?tí±:íí..5¿r2„™™..‘J^?^

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

< DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO 
iSÍDE ARAGO



JUZGADO INSTRUCTOR
-- DE

. RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.:
Tengo el honor'de participar a

Expte. <je la Audiencia V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

del Juzgadoy

Contra y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indiví-

llmo. Sr. ¡enda Provindal Je

HUESCA
.. \

' ^.GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

. RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

DE

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o de la Audiencia

Y //✓ del Juzgado

Para síi conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

tra

vecino de

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Le Y de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi- 
■monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años.

El ^uez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

5ST GOBIERNO 
.JSXDE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE
y
vecino debá^á

de la Audiencia

>. U T O
En '.ax ii xíi íQ i VuAftia dO s-Ai^'O dé mil novecientos cuarenta y tret>«
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra - t-i’iuiü ...l.ia» vuclíio de .-tn de .Iter.-Jk»
apareciendo del mismo (^3 l.*o Ijr.do fU'® voOii. rt‘i I'-.- de 'G'í,

del p «tolo íC. íjer llbo- '-^lo» y ftic -risv ^r, ,do de ir:U fino ib
tno í, - V tdiiB, ®í(!ndo aoinbfn do por i-xlXlo *1 1^ reártXlon i 1; pena <<• 991B
9 o» y .ui dl^i d<j prlal^t* y ccíj

‘ RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que a o tiene bíenq^h ibleBdoao ' oúJPOdlt idO 

i ..soXve .ul’ta

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942; dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. «

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra .?OíBlntpi Lurj^.iu ’li iO® ■

Notiííquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin int^erponer recurso, notiííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.0 al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también én conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. T ■íhí.í.í^.i; 'Tcf.- o-. OHf juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partído,¿doy fCk — ... «r j j'.<‘1t>. ¿ti., d '’ ••

Ti. U-? i -IV 'i-.-*
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazó de cinco días sin inter

poner recurso, ha quedado firme.
con^, cj^giplí^d^ c^ ylo n el quto i^erto mandacj^ Y a fin de remitir 

^pído el presente

i» GOBIERNO 
I^S^DE ARAGON

tesíípiopío que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y .< 

V.° B.’
El Juez Instructor,



I

GOBIERNO



■' Recibida nota de responsabilidad política de .... BonxnSO-T-*rPU-K""rí"""t-^................
1 IfíJl i. Expte. n.®..........j........ Juzgado de.....'í:?.;.T?..í:?i.íi.*....... Audiencia de..,,'.....

El Jefe del Registro,

TICAS

^GOBIERNO 
SSXDE ARAGON



0,5.267.496 *

Diligencia.- Boy cuanta «n la Sala d*l ant«ri.or-t«8fciMouio d- atito-de 
fíobr-iiííi-nto. Hu-sca 0*is d* S-pti*iubr* de mil nov*ci*n-

PDDvid»ncia.-
6.S.- ■

Fr»sident 
lino

$
$

- Huesca -8*is de Septiembre d* mil novecientos cua
renta y tres. - _ - -

Dada cu-nta; - unas* & su rollo, acúsese“recibo al 
Juzgado remitente, registres* •! libro-^corr-spondient* 
y r-ciibas* ficha ai Registro ^*xitrai d- H^^sponsables

Políticos.
'Lo acordaron los ^rs. ¿1*1 margen y rubrica *1 ¿^r.

nisraa f-cha a* cumple lo anteriormente acordado,Diligencia.- Con la
certifico.

GOBIERNO



A '
f

S!^'—deWdarjenf,-f—---
que Certifico ieetura tatogra/eah-cgc de tupia O'cu; y

i ¿I

*

I

Xis: GOBIERNO 
;2ÍDE ARAGON



Recibida nota de

ü Expte. n.®.,..X15.

’ n SLP, 1343
Registro Central ReíponwbUs j 

P O L IT t G O S

responsabilidad política de .... .HQínÍngp.,,.F*rrü§....y.ilas

de....Síai:iap.i. ........Audiencia
gistro,Jefa

GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



lo

JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

Expte. n. de la Audiencia

del Juzgadoy

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del 

el expe-aufo de sobreseimiento el
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años. 
de¿^^^^5~^e 194l? 

5/Juez Instructor,



eumplasí» auanto sí» ori^na por lltr^w 8r .tu<*z lnstru?tort
H**spon0a'blli-ia'ií*s politizas *1#» Tamarltp; prectIquansa las 'illlffpnclas 
qup pn la mismas sp Intprpsan y vprirt?a'io con las qup asi lo aorp'il- 
tpn, -ipvuílvasp a su procp'ipn'íla por p1 oon'luoto reolbl-io»

_ Lo rnsn'ió y flrmómpi spñor .tupz Jíunlolpsl 'Ip esta villa p, RAI- 
CLATlíR, »n san EatpPan -ip Litara a nupyp «^p Agosto 'ip mil 

-novpolpntos onaranta y trps, 'Ip qup cprtlfloo,
A ; HX .TUPZ í^Jinlclpal» El Sporptarlo.-

CÓMPAREOílNClA,- En San Estppsn áp Litara a 'Iípz -K^Agosto 'íp rail novpolpn
tos ouarpnte y tpps» Antp p1 sPñor J'upz ílunlolpsl y 4p mi p1

SPorPterio, ooraparpop por na'oer si4o prpvlaraentp olta-io p1 vpoino 4p 
psts villa D. DOMINGO PERHXTZ VILAS, al oual sp 'lió ipotura <1P la osr- 
ta*Or<ipn qup pn-oappza estas 'diligencias, por la que seie comunica 
el soPresPlmlento rtel expediente que se le seguís soDre RpspnsaPllí- 
dadps Políticas, señalado con el número 115 de aquel .Juzgado»,

Quedo enterado y flrras con el señor .Juez y conmigo el Se- 
oretarlo de que certifico»

El Juez Municipal» El Compareciente

remiten las presentes después dp cura-
HRMTAiÓN»-- pliraentadfts al iltre. 8r» Juez, instructor de HesponsaMll- 

dsdes Políticas de Taraarlte,de que doy fe.

Sen EstePan de litera a ífcez de Agosto de mil novPC’’pn- 
tos cuarenta y tres»

^GOBIERN


